
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
ENTREGA DE TARJETAS DEL PROGRAMA PARA OTORGAMIENTO DE APOYOS A 

PERSONAS EN EMERGENCIA PROVOCADA POR UN FENOMENO NATURAL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimento a la Ley General de la Protección De Datos personales, así como 
a lo dispuesto en los artículos 24, 25, 28 y 29 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; la 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Quintana Roo, en lo 
subsiguiente “La SEDE”, en su calidad de sujeto obligado que recaba y ejerce 
tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente:  

AVISO DE PRIVACIDAD 

La SEDE con domicilio en el Ala Sureste del Centro Internacional de Negocios y 
Convenciones, Boulevard Bahía, Esquina Ignacio Comonfort, S/N, Colonia 5 de 
Abril, C. P. 77018 de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, México; informa que es 
la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los 
cuales serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 
de Quintana Roo y demás normatividad que resulte aplicable.  

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD? 

La SEDE manifiesta que para la Entrega de Tarjetas del Programa para 
Otorgamiento de Apoyos a Personas en Emergencia Provocada por un Fenómeno 
Natural, para el Ejercicio Fiscal 2024, se recabaran los siguientes datos personales: 

• Nombre 
• Firma autógrafa  
• Fotografía 

Los datos personales proporcionados serán utilizados únicamente para las 
siguientes finalidades: 

• Comprobar la entrega de apoyos del Programa en comento. 
• Complementar los expedientes del Programa para Otorgamiento de 

Apoyos a Personas en Emergencia Provocada por un Fenómeno Natural, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“La SEDE” trata los datos personales antes señalados con fundamento en los 
artículos 6, apartado A, fracción II y artículo 16 párrafo segundo, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  artículo 21, fracciones I y II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículo 
23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 
16, 17, 18 y 23 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 



 

Sujetos Obligados, así como el 11 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; y numerales 2.5, 
2.5.1, 2.5.2 y 2.5.3 del Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos de Operación 
del Programa para Otorgamiento de Apoyos a Personas en Emergencia Provocada 
por un Fenómeno Natural, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 

Se informa que se realizarán las siguientes transferencias de datos personales: 
 

• Auditoría Superior del Estado- para comprobación del uso de los recursos. 
• Secretaría de la Contraloría del Estado- para comprobación del usos de los 

recursos. 
• Grupo TOKA Internacional S.A.P.I. de C.V. – para comprobación del uso de 

los recursos proporcionados y dispersión de las tarjetas. 
 
De igual forma se realizarán aquellas que resulten necesarias, conforme a los 
artículos 19, 77 y 81 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo que estén debidamente 
fundados y motivados. 
 
No obstante, lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Económico, se compromete a 
que la información que se transfiera a terceros será tratada de forma responsable, 
confidencial y exclusivamente por aquellas personas que requieren del 
conocimiento de dichos datos. 
 
¿DÓNDE SE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 
CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES?  

El titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), solicitando lo conducente ante la 
persona Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de “La SEDE”, ubicada en el Ala Sureste del Centro 
Internacional de Negocios y Convenciones, Boulevard Bahía, Esquina Ignacio 
Comonfort, S/N, Colonia 5 de Abril, C. P. 77018, de la Ciudad de Chetumal, Quintana 
Roo.  

La solicitud de los derechos ARCO se podrá hacer de manera personal o a través 
del sistema de solicitudes de información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia mediante la liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o 
a través del correo electrónico sede.unidadtransparencia@gmail.com o al teléfono 
(983) 83 51 3 50 Ext. 213. 

En caso de requerir asesoría en el tema de Protección de Datos Personales, puede 
acudir a la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales de “La SEDE”, en horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas; cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda 
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solicitud para el ejercicio de los derechos de ARCO o por falta de respuesta del 
responsable, procederá la interposición de recurso de revisión con fundamento en 
el artículo 94 de la Ley General y de los artículos 115 al 135 de la Ley Local en materia. 

El Aviso de Privacidad puede consultarlo a través del sitio web de la SEDE, en la 
sección de “Avisos de Privacidad” https://qroo.gob.mx/sede/avisos-de-privacidad/, 
y en el caso de que exista modificación a este aviso, se publicará por la misma vía 
en la página oficial señalada. 
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